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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se allega al proceso el registro civil de matrimonio de la señora LETICIA 

LAMPIÓN ZABALETA con el extinto EUGENIO ORTIZ MÚNERA, el que se 

tendrá por su valor legal en el momento oportuno. 

 

En relación con la solicitud del señor ALFONSO EDUARDO ORTIZ 

LAMPIÓN, se dispone la remisión del expediente al canal digital 

gloris.caro@hotmail.com, pero no en calidad de notificado, toda vez 

que este fue notificado por conducta concluyente mediante proveído de 

marzo 19 de 2020. 

 

Frente a la solicitud de que se reconozca personería al togado ALVEIRO 

ANTONIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, de los señores LETICIA LAMPIÓN 

ZABALETA, FABIO CÉSAR, HERNÁN DARÍO ORTIZ LAMPIÓN y de los 

herederos en representación JUAN FELIPE y CAMILA ORTIZ LAMPIÓN,   

deberá allegar los poderes desde el correo electrónico del poderdante 

o canal digital que se denuncie en la demanda para notificaciones de 

éstos, por lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del contenido 

del mismo (art. 5, Ley 2213 de 2022) o en su defecto autenticado ante 

una notaría. 

 

 

mailto:gloris.caro@hotmail.com


Toda vez que no se tiene acreditada la calidad de heredera por 

representación de la señora ISABEL CRISTINA ORTIZ RODRÍGUEZ de 

su progenitor el extinto HÉCTOR EUGENIO ORTIZ LAMPIÓN, no se 

accederá a la renuncia a su derecho herencial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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